
INFORME SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez el proceso de la 

referencia, comunicándole que se recibieron memoriales de la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de Cúcuta y de la parte demandante. 
 

San José de Cúcuta, 10 de mayo de 2022. 
 

  
 
SERGIO IVAN ROJAS IBARRA 

SECRETARIO 
 

 
 
 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CÚCUTA 
 

San José de Cúcuta, doce (12) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

Proceso: EJECUTIVO MINIMA CUANTIA 

Radicado: 54-001-40-03-007-2022-00059-00 

Demandante: ASTRID YURLEY STEFANIA CARRILLO PARADA 

Demandado: LUIS HALEF PEREZ GAVIRIA  

 
Agréguese al proceso el oficio de la Oficina de Instrumentos Públicos de Cúcuta 

donde allegan registro de embargo, el Despacho conforme lo establece el articulo 38 
del C.G.P. ordena COMISIONAR para que realice la practica de la diligencia de 

secuestro del bien inmueble identificado con la matrícula inmobiliaria No. 260-
20726 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de San José de Cúcuta, 
sin dirección Punto La Voladora y de  propiedad  de  la parte ejecutada LUIS HALEF 

PEREZ GAVIRIA, identificado con  la cédula  de  ciudadanía  No.  13.253.229. 
 

Para la efectividad de esta diligencia se dispone comisionar al señor ALCALDE 
MUNICIPAL DE SAN JOSÉ DE CÚCUTA, para que lleve a cabo la diligencia de 
secuestro, al  cual se le concede el término necesario para la práctica de la 

diligencia y amplias facultades para el cumplimiento de lo ordenado, incluyendo la 
subcomisionar y la de nombrar secuestre, a quien previamente el comisionado 

advertirá de sus obligaciones especialmente las consagradas en el artículo 37 y ss 
del Código General del Proceso y en el numeral 6 del artículo 595 ibídem. 
 

Apoderado de la parte demandante: 
 

-Nombre: LUIS HUMBERTO JAIMES PEREZ 
-Correo: rumberbis@gmail.com  
-Celular: 3153460558 

 
El despacho comisorio será copia del presente auto conforme al artículo 

111 del Código General del Proceso. 
 
El referenciado memorial de la de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 

Cúcuta puede ser visualizado en el siguiente link: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:b:/g/personal/jcivmcu7_cendoj_ramajudicial_gov_co/EZVEVGU

nMgxBohuzqQW5QdwBwVA4hI5fLqKNdP_ewuOX_g?e=z4TBp6  
 

NOTIFÍQUESE  
 

 

 
(Notificación Electrónica) 

ANA MARIA SEGURA IBARRA 
Juez 

LCRM 
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JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE CÚCUTA 
 

El anterior auto se notificó por anotación en estado 
hoy TRECE (13) DE MAYO DE 2022, a las 8:00 a.m.  
 
El Secretario, 

 
SERGIO IVAN ROJAS IBARRA 

Firmado Por:

 

 

Ana Maria Segura Ibarra

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 007

Cucuta - N. De Santander
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